
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022).

Rad. No. 005-2021-00612-00
EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A.
DEMANDADO: MAURICIO RODRÍGUEZ GUARNIZO
 
En consideración al informe secretarial que antecede, se dispone:

Téngase en cuenta que mediante Resolución No. 172 del 6 de octubre de
2021, se aceptó la RENUNCIA de la señora ANA RAQUEL PULIDO TORRES
como Secuestre, en consecuencia, el Despacho designa como Secuestre a
INMOBILIARIA  CONTACTOS  EL  SOL  SAS,  identificada  con  NIT  No.
900480380-7,  a  quién  se  le  puede  informar  su  nombramiento  en  la
CARRERA 10 No. 14-56 OF 306, de esta ciudad.

Comuníquese.

NOTIFÍQUESE, 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

 
Notificación por Estado

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 34
Fijado hoy 7 de abril de 2022 a la hora de las 8: 00 AM

Lina Victoria Sierra Fonseca
Secretaria
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